RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008746 E. N° 7421/13)  
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2013, convocada para el arrendamiento de fotocopiadora para la Red de Atención Primaria de San José, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año; 


RESULTANDO: 1)  que con fecha 19 de setiembre de 2013, la Directora de la RAP San José  de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, adjudicó el Llamado en los ítems 1 y 2,  a la empresa Teleimpresores S.A.,  por un precio total de $ 175.680 (Impuestos incluidos) para todo el período; 
                                          2) que con fecha 3 de octubre de 2013, la Contadora Delegada, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF. Conforme señaló el adjudicatario no había acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos mínimos definidos en el Capítulo 10 “Evaluación de las Ofertas y Adjudicación”. Asimismo, surge que ninguno de los oferentes había presentado Declaración Jurada acerca de la Integración de Costos del Servicio, solicitado en el punto C) de la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, de acuerdo al Pliego Particular de Condiciones; 

                                          3) que se dictó Resolución Nº 31/13, de fecha 30 de octubre de 2013, mediante la cual la Directora de la Red de Atención al Primer Nivel de San José - A.S.S.E., reiteró el gasto adjudicado a la firma Teleimpresores S.A., por el período 1 de noviembre de 2013 hasta el 31 de octubre de 2014 y cancelando el período de prórroga establecido en el Pliego, a fin de dar paso a un nuevo procedimiento licitatorio, por un total de                       $ 58.560 (Impuestos incluidos). Luce en dicha Resolución que el gasto fue intervenido por reiteración por parte de la Contadora Delegada; 
                                          4) que surge de las actuaciones que, una vez notificadas las empresas intervinientes, con fecha 12 de noviembre de 2013, la empresa Teleimpresores S.A. comunica que con fecha 8 de noviembre la Dirección Comercial de la empresa resolvió no instalar en Montevideo ni en el interior, fotocopiadoras de ningún tipo si no cuentan con un fijo mensual de 2000 copias por máquina, viéndose así imposibilitados de cumplir con el pedido, debido a que la fábrica ha incrementado los gastos significativamente en repuestos e insumos para las fotocopiadoras marca Toshiba, lo que hace inviable mantener los costos cotizados; 
                                          5) que mediante Nota de fecha 26 de noviembre de 2013, la empresa Dilaki S.A. informa que mantiene el precio y las condiciones ofrecidas en la cotización de 12 de agosto de 2013; 
                                          6) que por Resolución Nº 41/13, de fecha 26 de noviembre de 2013, la Directora de la RAP San José (A.S.S.E.) reitera el gasto observado, adjudicando a la firma Dilaki S.A. que es el segundo precio, luego de haber renunciado el oferente del primer precio, en el período que abarca el ejercicio desde el 1 de diciembre de 2013 hasta el 30 de noviembre de 2014, por considerar indispensable la adquisición de este servicio. Asimismo, cancela el período de prórroga establecido en el Pliego, a fin de dar paso a un nuevo procedimiento licitatorio. El total de la erogación asciende a un monto total de hasta $ 146.400 (Impuestos incluidos); 

                                          7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 227 - Modificación 001 y  Afectación 295, ambos de fecha 2 de diciembre de 2013, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 045,  Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 254, por un Total Nominal: la primera de $ 9.760 y de $ 12.200; ambos Documentos confirmados;  

                  CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 8 Literal E), referente a Documentación a presentar conjuntamente con la oferta, menciona que debía presentarse en dicha oportunidad “Declaración jurada acerca de la integración de los costos del servicio (…)”; 
                                                      2) que, tal como oportunamente, lo señaló la Contadora Delegada “surge que ninguno de los oferentes presentó Declaración Jurada acerca de la Integración de Costos del Servicio (…)”, por lo que la nueva adjudicataria incurrió en la misma omisión que determinó la observación respecto a la oferta de Teleimpresores;
                                                     3) que tratándose de un nuevo adjudicatario y un nuevo monto, no corresponde la reiteración del gasto ya que se trata de un gasto distinto dispuesto por una nueva Resolución;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la readjudicación a favor de la firma Dilaki S.A.;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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